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32102 ORDEN d4I 10 de novi.mbre • 1988 por la que
le acuerda el cump!imt.nkJ de Jc Hn~nciQ. dictada
por la SaJa de Jo Contencio,o·AdministraUvo de
lo Audiencb Nacional .110 .1 ~Ur8o número 23.094,
interpuesto por dafia Sacramento Morena Acevedo.

Ilmo. Sr.: En el recurso oontencioso-administraUvo núme
ro 23.094, seguido a instancia de dof1a Sacramento Morena Aoeve
do. Auxiliar de 1& Administración de Justicia. oon destino en el
Tribunal SUpremo, que ha actuado en 8U propio nombre y
reprellen~!ioCi6n, contra. la Administra.clOn General del Estado,
representada y defendida })9r el -Abogado del Estado, contra la
desestimación presunta, producida por silencio administrativo
del Ministerio de Justicia, del recurso de reposición interpuesto
contra el acto de retención por sanción, verificado a..tcavés de
la Habilitación de Personal, con cuantía de 41.033 pesetas. se
ha dictado sentencia por la Sala de lo Contenciosó-Administra.
tivo de la Audiencia Nacional, con fecha '1.7 de Julio último,
cuya parte dispositiva dice así:

cFallamos: Que, estimando en parte el actual recurso canten·
cioso-administrativo interpuesto como demandante por doña Sa
cramento Morena Acevedo frente a la demandada Adminis.
tración General del Estado, contra 10$ acto& administrativos del
Ministerio de Justicia a los que la demanda se contrae, de·
bemos declarar y declaramos no ser conformes a dere<:ho y
por consiguiente anulamos los referidos actos administrativos
al presente impugnados, debiendo la Administración demandada
devolver íntegramente, a la parte. boyo actora, la cantidad que
indebidamente le fue retenida. desestimando el resto de las pre
tensiones que la demanda actúa, todo -ello sin hacer expresa
declaración de condena en costas, respecto de las derivadas
del actual proceso Jurisdiccional.

As! por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certificación
. literal al rollo de Sala, Jo pronunciamos,·ma.ndamos y firmamos"~

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo es·
tablecido en la Ley regul8Jdora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha .dispuesto que
se. cumpla en "sus propios términos la expresada sentencia.

1.0 que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. 1. muchos años, .
Madrid, .1..Q "da noviembre de 1983.-P. D., el Subsecretario,

Liborto Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Secretario técnico de Relaciones oon la Administrdción
de Justicia.

ORDEN de 10 de noviembre de 1983 por la que
se acuerda él cumplimiento de la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
~ Audiencia Nacional en el recurso número 23.093.
mterpuesto por dolia Marta Josefa Valenttn Ga
mazo.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo nÚme·
ro 23.093, seguido a instancia de doña María Josefa Valentin Ca
maza, Auxiliar de la Administración de Justicia, con destino en
el Tribunal Supremo, que ha actuado en su propio nombre y re
presentación, contra la Administración General del Estado, re
presentada y defendida por el Abogado del Estado, contra la
desestimación presunta, producida por silencio administrativo
del Ministerio de Justicia, del recurso de reposición interpuesto
contra el acto de retención por sanción, verificado a través de
la Habilitación de Personal, con cuantía de 40.150 pesetas, se ha
dictado sentencia por la Sara de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Nacional, con fecha 29 de julio último, cuya
parte dispositiva di~ así:

cFallamos: Que, estimando en parte el actual recurso conten
cioso-administrativo interpuesto como demandante por dada
Maria Josefa Valentin Gamazo frente a la demandada Admi·
nistración General del Estado. contra 108 actos administrativos
del Ministerio\de Justicia ti. loe que la demanda se contrae,
debemos declarar y declaramos n(¡ ser conformes a derecho
y por consiguiente anulamos los referidos actos administra
tivos al presente impugnados. debiendo la Administr&ción de
mandada devolver integramente a la parte hoy actora .1& canti
dad que indebidamente le fue retenida, desestimando el resto
de las pretensiones que la demanda actúa; todo ello sin hacer
una expresa declaración de condena en costas respecto de
la.s derivadas del actual proceso jurisdiccional.

As1 por esta nuestra sentencia, de la que se uniré. certifi
cación literal al rollo de Sala, lo pronuncia.mos, mandamos y
firtnamos.~

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido, en la Ley reguladora de la JurisdiCCión Contencioso~

Admimstrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se
cumpla en sus propios_ términos la expresada santencia.

Lo que digo a V. l. para Su conocimiento y demás efectos
Dios Buarde a V. 1. muchos aftas, , .
Madrid, lO de noviembre de 1983.-P. D.• el Subsecretario

Liborl0 l-perro Sánchez·Pescador. '

Ilmo. Sr.. Secretario técnico de Relaciones con le. Administra
ción de Justicia.

32104 ORDEN de JI de """Iembre de J/I83 por la que le
(JCuerda .1 cumplimiento. de lG.sntencia dictada
por la- Sala de _lo Cont4lncioBo-Admtntstrattvo de ,.
Audiencw Naclonal en el recur,o número 22.809. in
terpuesto por don Juan Antohio Sánchez. Sánchez..

Ilmo. Sr,: En el recurso oontenoi06O-administrativo núme:
ro 22.609, seguido a instancia de don Juan Antonio Sánchez Sán
chez, Auxiliar de la Administración de Justicia oon destino en le.
Audiencia Territorial de AJbacete. que ha actúado· en su propio
nombre y repreaentae16n, contra la AdminiBtra.ción Gener&! del
Estad'O, representada y defendida por el Abogado del Estado
contra la deaestimaci6n _~unta. producida por 6Hencio ad~
ministrativo del Ministerio. de Justicia, del recurso de raposi.
ción interpuesto contra el acto de retención por sanción verifi
cado a travél de la Habitac1~ .<fe Personal, con cuantía de
3O.iJ6 pese.tas, se ha dictado sentencia por la Sala de lo COnten.
cü:~o·~dr!,l1llistrat.ivo de le.- Aud1encía NaciOQ¡l.1. con fecha 20 de
julIo ultlmo, cuya parte d1spositiva d10e eAi:

.Fallamos: Que, estimando en parte el actual recurso con
tencioso-administratlvQ interpuesto oomo demandante por don
Juan Antonio Sánchez Sánchez frente a la demandada Admi
nistración .General del Estado. contra loe actos administrativos
del Ministerio de Justicia a los que la demanda se oontrae, de
bemos declarar y dec16rarn08 no ser oonformes .. derecho y
por consiguiente anulamos los referidos actol administrativos al
presente impugnados, debiendo la Administraci6n demanda de
volVer integramente, a la parte hoy a<:tora, la ca.n'tidad que in·
debidamente le fUe retenida, desestimando el resto de 1&1 pre
tensiones que la demanda actúa, todo ello sin hacer expresa
declaración de condena de costas respecto de las derivadas
del actual proceso jurisdi.ocional.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ci6n literal al rollo de Sala. lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.~ .

En su virtud, este Ministerio. de :conformidad con lo· esta.
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa de Z7 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se
cumpla en &UIí propios térmi-noe 18. expresada S$Iltencla.

Lo que digo a V. L para su conocimientO y demás efect06.
Dios guarde a V. 1. muohos a:tl.08.
Madrid, 12 de novi",mbre de 1983.-P, D.• el Sub6ecI"Eltario,

Liborio Hierro Sánchez-Pescador,

Ilmo. Sr. Secretario técnico de Relaciones cOn la Administración
de Justicia.

32105 ORDEN de 12 -de nov'embre de 1983 por la que
se acuerda el cumplimiento de la sentenckl dic
tada por la Sala de lo Contenctoso-AdmLntstrativo
de la Audiencia Nactonal, en .el recurso núme
ro 22.3:>9. interpueBfo por doña Maria Pilar Ca~al
E)'mar. • ,r

Ilmo. Sr.: En el recurso oontencioso-aaministrattvo ·-núl'ne·
ro 22.309. seguido a instancia de doña María Pilar Casal Eymat.
Auxiliar de la Administración de Justicia, con destino en la
Audiencia Territorial de Madrid, contra 1& Administración Ge
neral del Estado, representada y defendida. por el Abogado del
Estado, ('ontra la desestimación 'presunta, producida por silen
cio admInistrativo del Ministerio de Justicia, del recurso de
reposición interpuesto contra el acto de retención por sanc1ón.
verificado a través de l~ habilitación de personal, con cuantia
de 29.417 pesetas, se ha dictado sentencia por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de 'la Audiencia Nacional. con fe~
cha 20 de mayo úitimo, c ..ya parte· dispositiva dice así:

.Fallamos: Que desestimando la causa. de inadmisibilidad
alegada por el señor Abogado del Estado. y estimando en parte
el actual recurso contencioso-administrativo. interpuesto como
demandante por doña María del Pilar CAsal Eymar, frente a la
demandada Administración General del Estado. contra los actos
administrativos del Ministerio de Justicia a los que la demanda
se contrae, debemos declarar y declaramos no ser conformel
a. derecho, y por consiguiente. anulamos los referidos actos ad
ministrativos al presente impugnados, debiendo la Administra
ción demandada devoJyer íntegramente, a la partJ hoy actora,
la cantidad que indebidamente le fue retenida, desestimando
el resto de las pretensiones que la demanda actúa. todo ello
sin hacer una expresa declaración de condena de costas, res
pecto de las derivadas del actual proceso Jurisdiccional.

As1 por esta nuestra sentencia, de la que- se unirá certifi
cación literal del rollo de Sala, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos, en el lugar y fecha referidos.

En su virtud. este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que
se cumpla en 5US propios términos la expresada sentencIa,

Lo que d.igo a V. l. para su conocimiento f demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 12 de noviembre de 19S3.-P, D" el Subsecretario,

Liborio Hierro Sánchez-PeSU'ldor.
Ilmo. Sr. Secretario técnico de RelA.ciones con la Administración

de Justicia.


